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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

103 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Cristina Seivane Terán, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 85 de 2014 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de Fundación Laboral de la Construcción, frente a “Inmuebles y Res-
tauraciones Sabatini, Sociedad Limitada”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

1. Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente.

2. Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 24 de febrero de 2014, a las
diez y cuarenta horas, en la Sala de audiencias de este Juzgado, que se sustanciará por las
reglas de procedimiento ordinario.

A ambas partes, que deben comparecer a la vista con las pruebas de que intenten va-
lerse. Se indicará también a las partes que en el caso de solicitarse citación judicial de par-
tes, testigos o peritos deberán pedirlo al menos con cinco días de antelación a la fecha de
juicio, debiendo indicar al Juzgado qué personas han de ser citadas por el tribunal para que
asistan a la vista, bien como testigos, peritos, o conocedoras de los hechos sobre los que ten-
dría que declarar la parte, facilitando los datos y circunstancias precisas para llevar a efec-
to la citación, conforme al artículo 90.3 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Asi-
mismo, se indicará a ambas partes que deben comunicar a este tribunal los datos relativos
a número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, así como los cambios que se pro-
duzcan durante la sustanciación de este proceso (artículo 155.5, párrafo primero, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado a la parte demandada de copia de la
demanda y de los documentos acompañados, así como del de subsanación.

Consúltense los registros oportunos de la base de datos informática de la oficina judi-
cial si fuera necesario para la localización de las partes.

Adviértase a las partes

1. Que deben concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten va-
lerse.

2. Que si el demandante citado en forma no comparece, ni alega justa causa que se
lo impida, se le tendrá por desistido de la demanda.

3. Que la incomparecencia injustificada del demandado, citado en forma, no impe-
dirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recur-
so (artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo, doy fe.—La secretaria judicial, Cristina Seivane Terán.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Inmuebles y Restauraciones Saba-
tini, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.937/14)
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